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Ciudad de México, a 7 de 

UNIDAD DE POLÍTICA REGULATORIA 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Insurgentes Sur, 1143 

Colonia Noche Buena 

CiudarLde Méx~ee· 

Asunto: Opinión pública al "Anteproyecto de Condiciones 
Técnicas Mínimas para la Interconexión entre 
Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones y las Tarifas que resulten de 
las Metodologías de Costos que estarán vigentes 
para el año 2020". 

Antonio Díaz Hernández, en mi carácter de representante legal de AT&T Comunicaciones 

Digitales, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 

C.V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y AT& T Desarrollo en Comunicaciones de 

México, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, y conjuntamente, "AT&T"), personalidad que 

acredito con la copia de las escrituras que se encuentran en el disco compacto que se anexa 

al presente escrito y que previamente se ha acreditado ante ese Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante "Instituto" o "IFT"); señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y en relación al presente el ubicado en Río Lerma 232, piso 

20, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, autorizando 

para tales efectos a los señores Mauro Francisco Castillo Collado, Carlos Hirsch Ganievich y 

Roberto Carlos Aburto Pavón, estando en tiempo y forma, con el debido respeto comparezco 

a exponer: 

ANTECEDENTE 

ÜNICO. Con fecha 6 de septiembre, el Instituto a través de su Unidad de Política Regulatoria, 

publicó para comentarios, opiniones y aportaciones el "Anteproyecto de Condiciones 
Técnicas Mínimas para la Interconexión entre Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones y las Tarifas que resulten de las Metodologías de Costos que 
vigentes para el año 202011 (en adelante "Anteproyecto"). 
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